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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. LSC 2019-00364. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 189 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Requiérese nuevamente al BANCO AV VILLAS, para que en el 

término perentorio de 3 días, proceda de inmediato a dar 

respuesta a lo solicitado mediante oficio Nro. 334 del 25 de 

febrero de 2021, cuya respuesta ya fuera requerida en una primera 

oportunidad mediante oficio Nro. 1257 del 6 de agosto del mismo 

año; advirtiéndosele que de no dar cumplimiento a lo ordenado, se 

dará inicio al correspondiente incidente para la imposición de 

sanciones. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 El tiempo que ha demorado la precitada entidad y el que 

demore en responder, no se tendrá en cuenta para efectos de 

contabilizar el término de que trata el art. 121 del C.G.P.- 

 

 Respecto de la petición elevada por la apoderada de del 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el dia 13 

de septiembre de 2021, debe estarse a lo inmediatamente ordenado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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